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VIST0

La nota presentada por la Dra. Clarisa Eugenia Pedrotti, Secretaria de Posgrado
de la Facultad de Artes, solicitando la autorización del reintegro de gastos de movilidad
a la Dra. María Bibiana Anguio por el dictado del Seminario "Herramientas de Taller"
durante los meses de mayo y junio del año 2017.

CONSIDERANDO

Que los gastos son pertinentes a las actividades de la Secretaria de Posgrado de
la Facultad de Artes.

Que  la Dra.  María  Bibiana Anguio  ha dictado  el  Seminario  "Herramientas  de
Taller" durante los meses de mayo y junio del año 2017.

'`,  ^

Que ha tomado intervención la Secretaría de Gestión y Planificación.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Reintegrar   a   la   Dra.   María   Bibiana   Anguio   (DNI   16261842),
Sl.802,85  (pesos mil ochocientos dos con ochenta y cinco centavos) por los pasajes y
tickets de taxis que se detallan a continuación:

Detalle N° Factura Fecha Monto
Pasaje La Plata -Córdoba 684247 17/05/2017 728.00
Pasaje Córdoba - La Plata 684248 20/05/2017 728.00
Ticket de Taxi 032026 08/06/2017 250.80
Ticket de Taxi 010427 18/05/2017 46.33
Ticket de Taxi 6235 18/05/2017 49.72

ARTICULO   2°:   Las   erogaciones   mencionadas   en  el   artículo   1°   de   la  presente
resolución se affontarán con fondos provenientes de la Secretaría de Posgrado.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el digesto Electrónico de la UNC, comunicar a
la interesada,  a la Secretaría de Posgrado y al Área Económico  Financiera.  Cumplido
archivar.
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